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tíoas. 20573
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a "CílletteEspañola, S. A.• , el régimen de :t'BpO
sición con franquicia arancelaria. pur4 la -importa...
cíón de fleje de acero inoxidable por expor~aciol1es.

previamente realizadas, de cuchilUis de¡ifeitar. 20595
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a _..Sandvik Española. S.A.... el régimen de repo~

sidón con franquicia _arancelaria para l~ impar-
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mente realizadas de hojas de sierra. 20596
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a «José Amat Sanchiz. Calzados Margur:ita.. , elré,.
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la importación' de pieles y cueros por eXPliIrtac:io
nes, previamente realizadas, de calzado de señota y
caballero y cortes aparados. 20596
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a «Artesania Cerámica Molins.... (Encarnach'm Ma.r,.
tínel: Ginerl el régimen de-ropo:siciónco'n fran
quicia arancelaria para la im¡mrtación de esmaltes
cerámicos, en polvo. por exportlidúDésprevíamen-te
reaJizadas de placAs cerámicas eSmaltadas. 20397
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a la firma «Guarch Hermanos, S, f\.J>,elrngimen
de admisión temporal para la importación de tejidos
labrados de algodón 100 por 100 para 18,confeceión,
de pañuelos con destino a la {txportación, 20597

Orden de 10 de noviembre de. 1972 por la que 'se donced:e
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conservas cárnIcas, 20598
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de cartulina estucada por exportaciones, pre,v¡á~

l~ente realizadas, de tarjetaapostales. 20599
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rrespondiente a .la temporada 197,1/72. 20600

MINISTEl'IIO Di) LA. VIVIENPA

Orden d~ 24 deoctubrede.1972 por laque se aprue~

ha el iu~tipre<:.iQ del polígano ..EISaladillo:l>, sito en
el términomu1.licipal de Algeciras (Cádizl. 20600

ADMINISTRACIONLOCAL

ResoluCÍónde la Dip-ufacíón Pro'Vlncial de Alicante
por la que Se anuncia; concur~o libre (le cQncesión
de bocas ,Yayucjas para e'studi,Qs,en el curso 1972-73. 206QO

Resolutión de ,la. DiJ)utación Ptoyindalde Alicante
referente a la cposici6n¡:laraproveer en propiedad
unaple.za' de Oficial·.· TéCnico-a.dministrativo de la
Escala Especial· de Contabilidl:\d~ 20581

Resoluci6n de la Diputación Provincial de. GuipÚzcoa
referente ·a' la .oposición .para·¡:troveer: en propiedad
la plaza ,de Médico Inspecx:ión-Je!e del Serv'icio de
Medicina. Genel'al· ,del Hospital :provincial. 20581

Re.solución .de- la •.. Dlputtwión ~oralde. Alava . por ·la
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1. . Disposiciones generales

ORDEN de 8 de noviembre de' 1972 por la que se
conceden dos créditos extraordinarios al Presu
puesto de Sahara por 302.420· peseta.s.

Ilustrí-simo "sellor:<:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I 3." El mayor gasto que estos créditos suponen se financia
rá con el exceso .que arroje la liqui~ación del presupuesto de
los ingresos sobre los gastos.

Lo que com'tmico a V. l.
Dios guarde a V. I.'muchos años.
Madrid, B dé noviembre-de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. DIrectM general de Promoción de Sañara,
En virtud de las atribuciunes que ti(:tle conferidas ,por el

punto 4." del articulo 3,0 del Decreto 1196/ J{ln, de6 de mayo,
aprobatorio del Presupuesto de Suhara para e1ejercicio de 1972,

Esta Presidem;ia del Gobierno ha dispuesto:

1." La concesión de un crédito extrs01:dinario. a dicho pre~

supuesto, por importe de 149.531 pesetas, en su ,sección 4.", En
señanza; servicio 02, Enseñanza Media; capitulo L"'. Rémune~

raciones de personal; artículo n, Personal eventual, contratado
y vario; concepto nuevo ..Para. satisfaceta los Profesores es-
pedales acogidos a la Ley 3/1971 las diferencias de retribucio
nes durante el cuarto ~rimestrede 1970 y todo el añ;o 1971-...

2.° La concesión de un crédito extraorcUnario ,al mismo
presupuesto, sección, servicio y capitulo; ,artículo 18.concep
to 181, "'Para satisfacer las cuotas de Segurülad Socia! del cuar
to trimestre de 1970 y todo el SilO 1971 de los: Prof.esore.s espe,.
elaias acogidos a la Ley 3/1971, por in1porte de 152.tuW pesetas~,

'n\1'

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 16 de noviembre de 1972 por la que S6

regula la 'aplicación delsfstema· de clttsificación de·
Unitiva de,. los contratistas de obras del Estado y
de slls Organismos autónomos.

ExcBlentisünos séüores:

La vige-ilte Ley de Contrato,s del Estado estableció, por prima
ra vez en ll11es.tropaís,· la clasifica(!ión de los contratistas de
obras del Estado con objeto de calificar las posibilidades de

11'111 'd!'
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Ante las consultas formuladas por algunos Centros de Bachi
llenito sobre si se huce extensivo a los Reconocidos el sistema
de evaJuaci':'fl para sus alumnos del ,tercer curso,

Esta Dire~dón General ha resuelto que las enseñanzas del
tercer curso del Bachillerato Elemental que se imparten en los

Sin embargo, el licitador qu.e H,sulte adjudicatario deberá
acn:,ditar ante el órgano de contl·atación la posesión y validez
de los documentos a), bJ. c) y d) en cualquier momento ante
rior a la ronllulización del contrato.

Lo qlW cüYT>unicCJ a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios ,QUi,lld" a VV EE' Jill'chos años.
Madrid, 16 de novlf'llJbre de 1972.

caso,
indi-

idl'ntidfld o C'! qwo, E'n su
si se tratara de Emp,nssw;

MüNREAL LUQUE

RESOLUCION de la Dirección Gell.er~1 de Ordena
ción Educativa por la que se hace extensivo a los
Centros Reconocidos el sistema de evaluación que
para los alumnos del tercer curso del Bachíllc-,·rdo
Elemental, a partir del año escolar 1972-73, establece
la Orden de 21 de agosto de 1972.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

CU:;.lr!.o -~Los licitadores cuyo numr;:To de expediente de cla
sificacié:l1 esté (ompnndido entre 1 y 2,OfJO, ambosindusivE',
acrcdil8.tá'l el cumplimiento de la obligación de ost.entar la cla
sificación en los gj·upus, subgrupos y cakg(wias que en cBdn
licitaci¡jn sea exigida, mediante la pi'es':nf.(;c.ión del c-enificado
de insu'pción en el Registro corrc:;pondiente del Minish'rio de
Industria, a que se refieren el artículo :no ,id Heglflmento Ge
ne1"[1.l de Contrat8cíón, y la. Orden de 26 de iulio de 1966.

Quint.o.-A los licíta.dores cuyo numero de expeáielJ-te de cla
s¡ncaciól1 sea superior al 2.000, no les será- exigible la clasi
ficación en categorías, debiendo sólo acreditar su clasificación
en los grupos o subgrupos correspondientes mediante la pre
sentación de 105 certificados de clasificación provisional, exten
didos por· la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
eo la forma establecida por la disposición transitoria b) de la
Orden de 28 de marzo de J968 hasta que se les notifique la
clasifl,ación ·definitiva, en cuyo momento perderá su eficada
la clusHiolción provisional.

Sexto.-··La facultad que las Ordenes de este Ministerio do
16 de mé.l'/O de 1967 y 28 de marzo de 1968 atribuyen a la Junta
ConsllJti\'~.1 de Contratación Admini.st.nHiva para extender cla
sil'icacioni:'; pr:Jvisionalcs quedará sin efecto el dia 15 de enero
de 1973,

Los expedíentes que se promuevan con pObterioridud al 31 de
diciembre de 1972 ~" ü·amitarán de acuen;to con lo establecido
en el Reglamento General de Contratación del Estado, dictán
dose respecto de ellos la clasificación definitiVa que proceda.

Séptimo.-La prc<;ontación de los certificados de cla~ifÍ(:aci6n

definitiva o de su copia autentJcada, juntalllente con una decla
ración jurada sobre su vigencía y la de las circunstancir~s que
sil·vieron de base a la clasificación, eximira a les licitadores dB
acompañar n sus· proposiciones, de conformidad con el articu
lo 312 del Reglamento General de Contratación del Estado, los
siguientes docunlentos:

al El documento nacional de
le sustituya rcglnrncntariamente,
vidlmles.

bJ Las escriturHS sociales (constitución, adaptación a la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas y modificaciones, en su
cn.<,ol, cuando se t.rate de personas íurídicas.

el Cnrnet de Empresa con responsahilidad.
ti) CcrtHlcndo o declaración referentes a no hallarse el

licitador incun;o en cllalqtller tipo do inconlpatibilidad panl
contratar caD el Estado.

o) Justificación dA eYDcl"iellcia para los tipos de obra y
ca-tcgorias de contnüos a que se refiere la clasificación defi
nitiva,

los empresarios respecto de las exigencias que comporta el
cumplimiento de cada tipo de contrato, de forma que quede
dé antemano determinada su idoneidad para la contratación
pública. Consecuencia de la clasificación es el Hegís! r'o de
Contratistas que la citada Ley estableció en el MinhtCrlO de
Industria, para constancia y publicidad de las clasiricl}(ione,
acordadas por el Ministerio de Hacienda, cuyo Re;;islro. por
el conocimiento ~directo que supone de las Empresas clasifica
das, permitirá aligerar el procedimiento administrativo de con··
trataci6n de determinados requisitos formales

La exigencia de clasificación de los contratistas de obras del
Estado en los distintos grupos, subgrupos y categorías no su
pone, con arreglo a la legislación vigente, ninguna forma de
admisión previa, sino que af:redita simplemente el cumpli
miento por parte de aquéllos de unas condiciones mínimas de
carácter general que, en principio, les habílítan profesional·
mente, desde los puntos de vista jurídico, técnico y econ(Jm]co.
para la realización de determinados tipos de obra hasi a las
cuantías que expresan las categorías respectivas.

Abierto, mediante Orden de este Ministerio de 30 de junio
de 1966, el período para la admisión de solicitudJ:!s de cla",j[icu
cjón de Empresas a los efectos de la contratación de obras del
Estado de presupuesto superior a cinco millones de pesetas, el
elevado número de expedientes promovidos y la complejidad
del estudio que cada uno de ellos exige determinaron que las
Ordenes min'lsteriales de 16 de mayo de 1967 y 28 de mar:w de
1968 establecieran un régimen transitorio de clasificación pro·
visional hasta que se dictaran por este Ministerio los acuerdo:>
de clasificación definitiva, sin que durante dicho periodo se
fijara limitación respecto a la categoría de los contratos.

La ininterrumpida presentacIón de nuevas solicitud':'s, 1d
conveniencia de no retrasar por mAs tiempo lo implantación de
la clasificación definitiva y la necesidad de actualizar los daios
aportados por las Empresas durante 10.5 tres primeros años de
vigencia del sistema aconsejan establecer, como priment fase
de dicha clasificación definitiva, la correspondiente a las Em
presas con número de expediente comprendido entre 1 y 2.000,
ambos inclusive, respecto de las cuales se ha dictado ya el opor
tuno acuerdo por parte de este Ministerio. Este régimen debe·
rá coexistir temporalmente con el de clasificación provisional df!
las Empresas con número de expediente superior al 2.000, hasta
que también se proceda respecto de ellas por el Ministerio de
Hacienda a su clasificación definitiva.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto por d H)"Uculo 319
del Reglamento General de Contratación del Estadc, C~ile Mi·
nisterio, previo informe favor"lble de la Junta C~JD'iUltiV:.1 de
Contratación Administrativa, ha tenido a b~en disponer·

Primero.-Los órganos de contratación del Estilc]O y de sus
Organismos autónomos, de conformidad con lo (!S'flh!ecida por
los artículos 292 y 293 del Reglamento Genernl de CQntr:üaci.Ón
del Estado, deberán fijar la clasificación en grupos, sub,;,;rupos
y categorías que corresponda a los contratós de obr!:'lS de pre
supuesto superior a cinco millones de pesetas, cuya licita
ción se anuncie con posterioridad al 15 de enero de 187:3.

Segundo,-A los efectos establecidos en d número Ul'terior,
la Administración, al a.probar los proyectos de ob~q", fiiar:::t los
grupos, subgrupos y categorías en 'que deban estat· clasificados
los contratistas que, en su día, opten a la ndjw-lica(:.ión del
contrato, teniendo en cuenta pera ello la pn;pLicstq (h, ln da·
sificación exigible redactada por el autor dd proyecto. ·,~e

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63. D.p~!rtado 3, eLl Rf'
glamento General de Contratación, y en la Orden minlsterbl
de 28 de marzo de 1968, y, en su defecto, el infunDe que BmitDT
al respecto las correspondÍl?ntes Oficinas de S\1P?I'"'v isi6n lk pt·o
yectos.

Los órganos de contratación harán con';t.ar· Ptl el pli('g"o de
cláusulas y en el anuncio de la licitadónla cl¡\<:.,ificació¿ exi
gible a los licitadores, en concordancia nm la 0,'W fwvfl sido
fiíada por la: Administración al aprobar los pro/eclos.· Si los
actos de aprobación na contuvieren la cJasifkación exigible
los órganos de contratación la determinarán, proviC'~· los infor
mes qUB estimen oportunos, y la harún constar en los docu
ment.os antes mencionados.

Tercero,-Paru la fijación de la c1Wjj[jcaclón e:.;;c;ib!f', lú;;
órganos de contratación se ajustaran a· 12.s n :,rmfIS contenidas
en los apartado" 12 a 20 de la citada' Ordm\ es 2H de marzo
tJe 1968.

Cuando los expreRados órganos hagan uso de la ('xcepción
prevista en los apartados al y bJ de la norn::l 11 de la men
~ionada Orden, debenin justificarlo en el p:,pe.dicnle, previo
mforme de la Oficina de Supervisión de Proyect.os.
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